
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 
Creada por Ley Nº 29304 

Resolución de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia” 

Resolución Nº 378–2021-CO-UNJ 
Jaén, 23 de noviembre del 2021 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------- 
Dirección: Calle Jr. Cuzco N° 250 – Sector Pueblo Libre – Jaén – Cajamarca                                                                                   Web: http://www.unj.edu.pe                                         
E-mail: secretariageneral@unj.edu.pe  
 
 

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 23 de noviembre del 2021, Carta N° 101-2021-SG-UNJ de fecha 23 de noviembre 

del 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios estatutos en 

el marco de la Constitución y las Leyes”; 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, se 

ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; el cual implica 

la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular la 

institución universitaria, organizar sus sistemas académico, económico y administrativo; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se reconformó la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedó integrada por: Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres, 

Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández 

Vicepresidente de Investigación;  

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 031-2020-SA, publicado en el diario Oficial el Peruano el 27 de noviembre del 2020, 

se prorrogó, a partir del 7 de diciembre de 2020, hasta por un plazo de noventa (90) días calendario, la emergencia 

sanitaria declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos N° 020-2020-SA y N° 

027-2020-SA; 

 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 081-2020-MINEDU de fecha 12 de marzo de 2020, se aprobó la normativa 

técnica denominada “Disposiciones para la prevención, atención y monitoreo ante el Coronavirus a nivel nacional”; 

además se dispuso, de manera excepcional, la postergación y/o suspensión del inicio de clases y actividades lectivas en 

las universidades públicas y privadas”; 

 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020 de fecha 15 de marzo de 2020, se aprobó las “Medidas excepcionales 

y temporales para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional; 

 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 085-2020-MINEDU de fecha 1 de abril de 2020, se aprobó las “Orientaciones 

para la continuidad del servicio de educación superior universitario, en el marco de la emergencia sanitaria, a nivel 

nacional, dispuesta por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA”, cuyo objetivo es implementar estrategias que permitan una 

adecuada continuidad de la provisión del servicios educativo superior universitario, y para ello se recomienda que la 

universidad involucre al personal docente; 

 

Que, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 138 del TUO de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 

General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que: “Cada entidad designa fedatarios institucionales 

adscritos a sus unidades de recepción documental, en número proporcional a sus necesidades de atención, quienes, sin 

exclusión de sus labores ordinarias, brindan gratuitamente sus servicios a los administrados”;  

 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 138 de la norma antes citada, establece que “el fedatario tiene como labor 

personalísima, comprobar y autenticar, previo cotejo entre el original que exhibe el administrado y la copia presentada, la 

fidelidad del contenido de esta última para su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando en la actuación 

administrativa sea exigida la agregación de los documentos o el administrado desee agregados como prueba. También 

pueden, a pedido de los administrados, certificar firmas previa verificación de la identidad del suscriptor, para las 

actuaciones administrativas concretas en que sea necesario”; 
 

Mediante Carta N° 101-2021-SG-UNJ de fecha 23 de noviembre del 2021; el Secretario General comunica al Presidente 

de la Comisión Organizadora de la UNJ, que, teniendo la necesidad en la oficina de Secretaria General respecto a fedatear 

diversos documentos que emite la entidad y que se encuentra en su poder de la institución, solicita la designación de dos 
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fedatarios alternos al Secretario General, con la finalidad que la oficina de Secretaria General atienda los requerimientos 

de fedatear la documentación presentada por las diversas oficinas y/o unidades orgánicas de la Universidad Nacional de 

Jaén. Por lo que propone como fedatarios a los siguientes profesionales: Ing. William Henry Bances Meza, Jefe de la 

Unidad de Recursos Humanos.Abg. Lelis Pilco Gómez, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 23 de noviembre del 2021, la Comisión Organizadora 

de la Universidad Nacional de Jaén, aprobó por unanimidad, designar como fedatarios de la Universidad Nacional de Jaén 

al Ing. William Henry Bances Meza, Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, Abg. Lelis Pilco Gómez, Jefe de la Oficina 

de Asesoría Jurídica; 

 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén 

contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; 

SE RESUELVE:   

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR como fedatarios de la Universidad Nacional de Jaén a los siguientes profesionales: 

 Ing. William Henry Bances Meza  Jefe de la Unidad de Recursos Humanos  

 Abg. Lelis Pilco Gómez  Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica  

 
 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados y las instancias correspondientes para su 

conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abog. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                               

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    
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